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BREVE JUSTIFICACIÓN

La política de cohesión es el principal instrumento de inversión para promover las prioridades de 
la Unión Europea recogidas en la estrategia Europa 2020. Dado que la protección del medio 
ambiente y el desarrollo sostenible constituyen una parte importante de dichas prioridades, la 
política europea de cohesión es también el medio más oportuno para apoyar la transición a una 
economía competitiva con bajas emisiones de carbono y la inversión en medidas de mitigación y 
adaptación en materia de cambio climático, así como para la protección del medio ambiente y la 
biodiversidad y para un desarrollo urbano sostenible.

La Comisión ha presentado un conjunto de propuestas legislativas para el nuevo marco de la 
política de cohesión, del que forma parte esta propuesta, que introduce cambios destinados a 
mejorar el impacto de la política en el logro de las prioridades europeas. El paquete legislativo 
define una lista de objetivos temáticos en línea con la estrategia Europa 2020 y una serie de 
disposiciones comunes a todos los fondos estructurales con el fin de simplificar la gestión y 
mejorar la eficacia de los mismos.

La presente propuesta introduce disposiciones específicas para el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), cuyo objetivo es reducir las disparidades entre las distintas regiones de la 
Unión. Para cada objetivo temático, la propuesta define una lista de prioridades de inversión para 
la utilización del fondo y, en particular, introduce la siguiente concentración temática:

– En las regiones más desarrolladas o en transición, cuyo producto interno bruto sea igual o 
superior al 75 % de la media europea, un mínimo del 80 % de los recursos debe reservarse a 
la eficiencia energética y las energías renovables, la investigación e innovación y el apoyo a 
las PYME, y al menos el 20 % debe asignarse a la eficiencia energética y las energías 
renovables;

– En las regiones menos desarrolladas, cuyo producto interno bruto sea inferior al 75 % de la 
media europea, a fin de tener en cuenta la mayor variedad de las necesidades de desarrollo, 
dichos porcentajes se han reducido al 50 % y el 6 %, respectivamente.

Asimismo, el 5 % del FEDER se asigna al desarrollo urbano sostenible.

La propuesta define también indicadores comunes para los resultados físicos y los 
relacionados con el objetivo último de la financiación con el fin de lograr una mejor 
orientación hacia los resultados.

El ponente de opinión comparte y respalda la propuesta de la Comisión, al tiempo que 
propone algunas modificaciones encaminadas a mejorar la eficacia de las inversiones 
respaldadas por el FEDER con miras al logro de las prioridades medioambientales de la 
Unión.

En primer lugar, cabe compartir la elección realizada por la Comisión de introducir una 
concentración temática del FEDER; no obstante, no se puede considerar suficiente la 
asignación del 6 % de los recursos de que disponen las regiones menos desarrolladas a la 
transición a una economía con bajas emisiones de carbono en todos los sectores, ya que son 
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precisamente esas regiones las que necesitan mayores inversiones para reducir las emisiones.
Por consiguiente, se propone aumentar ese porcentaje al 15 %.

Al mismo tiempo, no es conveniente excluir de la concentración temática la protección del 
medio ambiente y la promoción de la eficiencia de los recursos. En particular, la protección y 
restauración de la biodiversidad y de los servicios de los ecosistemas constituyen un gran 
desafío para el futuro del medio ambiente: junto con las medidas relativas al cambio 
climático, deberían transformarse en un sustrato horizontal subyacente a todas las políticas de 
desarrollo sostenible. Cabe recordar que la biodiversidad es esencial para la calidad de la vida 
humana, así como para la supervivencia de la especie, pero que no se han alcanzado los 
objetivos para 2010 relacionados con la misma. Por estos motivos, se han introducido algunas 
enmiendas que incluyen el objetivo temático de protección del medio ambiente y fomento de 
la eficiencia de los recursos entre las prioridades del FEDER definidas por la concentración 
temática (el 80 % en las regiones más desarrolladas y en transición y el 50 % en las regiones 
menos desarrolladas).

Por último, se presta especial atención a los indicadores comunes para el FEDER, que deben 
definirse claramente de modo que se puedan medir objetivamente los resultados relativos a las 
prioridades ambientales. En primer lugar, por lo que se refiere a la prevención y gestión de los 
riesgos relacionados con el cambio climático, se considera que se debe poner énfasis no solo 
en las medidas de protección civil, sino que se debe prestar más atención al aumento de la 
capacidad de prevención y resistencia de los ecosistemas. Por supuesto, es asimismo 
importante introducir indicadores específicos para la naturaleza y la biodiversidad, por 
ejemplo en relación con la conservación de los hábitats marinos y costeros, el desarrollo de 
infraestructuras ecológicas y la creación de nuevos espacios verdes urbanos.

ENMIENDAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Desarrollo Regional, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 
enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) En el marco de un desarrollo urbano 
sostenible, se considera necesario apoyar 
medidas integradas para hacer frente a los 
retos económicos, ambientales, climáticos 
y sociales que afectan a las zonas urbanas y 
definir las modalidades para establecer la 
lista de ciudades cubiertas por dichas 
medidas y la asignación financiera prevista 

(7) En el marco de un desarrollo urbano 
integrado y sostenible, se considera 
necesario apoyar medidas integradas para 
hacer frente a los retos económicos, 
ambientales, climáticos y sociales que 
afectan a las zonas urbanas, adaptar las 
ciudades a los retos del cambio climático
y definir las modalidades para establecer la 
lista de ciudades cubiertas por dichas 
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para las mismas. medidas y la asignación financiera prevista 
para las mismas.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) El FEDER debe apoyar acciones 
innovadoras en el campo del desarrollo 
urbano sostenible con objeto de identificar 
o probar soluciones nuevas para cuestiones 
que afecten a este campo a nivel de la 
Unión,.

(9) El FEDER debe apoyar acciones 
innovadoras en el campo del desarrollo 
urbano integrado y sostenible con objeto 
de identificar o probar soluciones nuevas 
para cuestiones que afecten a este campo a 
nivel de la Unión,.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Artículo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El FEDER contribuirá a la financiación de 
ayudas orientadas a reforzar la cohesión 
económica, social y territorial mediante la 
corrección de los principales desequilibrios 
regionales merced al apoyo al desarrollo y 
al ajuste estructural de las economías 
regionales, así como a la reconversión de 
las regiones industriales en declive y de las 
regiones retrasadas.

El FEDER contribuirá a la financiación de 
ayudas orientadas a reforzar la cohesión 
económica, social y territorial mediante la 
corrección de los principales desequilibrios 
regionales merced al apoyo al desarrollo 
sostenible y al ajuste estructural de las 
economías regionales, así como a la 
reconversión de las regiones industriales en 
declive y de las regiones retrasadas.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b)

Texto de la Comisión Enmienda

(b) inversiones en infraestructuras que 
presten servicios básicos al ciudadano en 
los campos de la energía, el medio 
ambiente, el transporte y las tecnologías de 

(b) inversiones en infraestructuras que 
presten servicios básicos al ciudadano en 
los campos de la energía, el medio 
ambiente, el turismo sostenible y el 
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la información y de las comunicaciones 
(TIC);

transporte y las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones 
(TIC);

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra c)

Texto de la Comisión Enmienda

(c) inversiones en infraestructura social, 
sanitaria y educativa;

(c) inversiones en infraestructura social, 
deportiva, sanitaria y educativa;

Justificación

El deporte es un buen medio para mejorar la salud pública en Europa, y con la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa, se encuentra entre las competencias de la UE. Por tanto, el 
ámbito de apoyo del FEDER debe ampliarse para incluir este importante campo.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra d) – inciso iii)

Texto de la Comisión Enmienda

iii) ayudas a organismos públicos de
investigación e innovación e inversión en 
tecnología y en investigación aplicada en 
empresas;

(iii) ayudas a organismos públicos u 
organizaciones privadas que realicen
investigación e innovación e inversión en 
tecnología y en investigación aplicada en
empresas;

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra d) – inciso iv bis) (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(iv bis) inversiones para promover el 
turismo sostenible y proteger el 
patrimonio cultural;
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Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En las regiones más desarrolladas, el 
FEDER no apoyará inversiones en 
infraestructuras que presten servicios 
básicos al ciudadano en los campos del 
medio ambiente, el transporte y las TIC.

suprimido

Justificación

Con independencia de la naturaleza de la región, les corresponde a las autoridades 
nacionales o regionales (y no a las autoridades europeas) decidir si los servicios básicos 
para los ciudadanos en los campos del medio ambiente, el transporte y las TIC pueden 
recibir subvenciones del FEDER, Algunas regiones, incluidas algunas de las más 
desarrolladas, tiene importantes necesidades de inversión en infraestructuras relacionadas 
con el agua.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra a) – inciso i)

Texto de la Comisión Enmienda

(i) al menos un 80 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse a los objetivos temáticos 
contemplados en los puntos 1, 3 y 4 del 
artículo 9 del Reglamento (UE) 
nº […]/2012 [RDC], y

(i) al menos un 80 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse a los objetivos temáticos 
contemplados en los puntos 1, 3, 4 y 6 del 
artículo 9 del Reglamento (UE) 
nº […]/2012 [RDC], y

Justificación

La protección del medio ambiente y de los recursos energéticos debe incluirse entre los 
objetivos temáticos en los que se centra el FEDER, tanto en las regiones más desarrolladas y 
en transición como en las regiones menos desarrolladas.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra a) – inciso ii)
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Texto de la Comisión Enmienda

ii) al menos un 20 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse al objetivo temático contemplado 
en el punto 4 del artículo 9 del Reglamento 
(UE) nº […]/2012 [RDC].

ii) al menos un 25 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse al objetivo temático contemplado 
en el punto 4 del artículo 9 del Reglamento 
(UE) nº […]/2012 [RDC].

Justificación

Europa no está en camino de cumplir su objetivo de ahorro de energía para 2020, y tanto el 
Parlamento como el Consejo han declarado que este objetivo debe cumplirse, lo que 
requerirá un esfuerzo financiero adicional.  Se trata de un esfuerzo masivo con ganancias 
para todos, al crear empleo ecológico, maximizar las oportunidades económicas en cada 
región, reducir las facturas del consumidor y mejorar la seguridad energética.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra b) – inciso i)

Texto de la Comisión Enmienda

(i) al menos un 50 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse a los objetivos temáticos 
contemplados en los puntos 1, 3 y 4 del 
artículo 9 del Reglamento (UE) 
nº […]/2012 [RDC]; 

(i) al menos un 50 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse a los objetivos temáticos 
contemplados en los puntos 1, 3, 4 y 6 del 
artículo 9 del Reglamento (UE) 
nº […]/2012 [RDC]; 

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra b) – inciso ii)

Texto de la Comisión Enmienda

ii) al menos un 6 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse al objetivo temático contemplado 
en el punto 4 del artículo 9 del Reglamento 
(UE) nº […]/2012 [RDC].

ii) al menos un 15 % de los recursos totales 
del FEDER a nivel nacional deberán 
asignarse al objetivo temático contemplado 
en el punto 4 del artículo 9 del Reglamento 
(UE) nº […]/2012 [RDC].
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Justificación

Europa no está en camino de cumplir su objetivo de ahorro de energía para 2020, y tanto el 
Parlamento como el Consejo han declarado que este objetivo debe cumplirse, lo que 
requerirá un esfuerzo financiero adicional.  Se trata de un esfuerzo masivo con ganancias 
para todos, al crear empleo ecológico, maximizar las oportunidades económicas en cada 
región, reducir las facturas del consumidor y mejorar la seguridad energética.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 1 – letra b)

Texto de la Comisión Enmienda

(b) fomento de la inversión en I+I por parte 
de las empresas, el desarrollo de productos 
y servicios, la transferencia de tecnología, 
la innovación social y las aplicaciones de 
servicio público, el estímulo de la 
demanda, la interconexión en red, las 
agrupaciones y la innovación abierta a 
través de una especialización inteligente;

(b) fomento de la inversión en I+I por parte 
de las empresas, el desarrollo de productos 
y servicios, también en el sector del 
turismo, la transferencia de tecnología, la 
innovación social y las aplicaciones de 
servicio público, el estímulo de la 
demanda, la interconexión en red, las 
agrupaciones y la innovación abierta a 
través de una especialización inteligente;

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 4 – letra a)

Texto de la Comisión Enmienda

(a) fomento de la producción y distribución 
de energías renovables;

(a) fomento de la producción y distribución 
sostenible y eficiente en cuanto al coste de 
energías renovables;

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 4 – letra a)

Texto de la Comisión Enmienda

(a) fomento de la producción y distribución 
de energías renovables;

(a) fomento de la producción y distribución 
de energías renovables y de bajas 
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emisiones de carbono;

Justificación

Para hacer frente a los retos del cambio climático y la protección del medio ambiente, debe 
permitirse a las autoridades nacionales y regionales apoyar el desarrollo de redes de 
suministro tanto para las energías renovables como para las energías con bajas emisiones de 
carbono, por ejemplo, aumentando el número de puntos de recarga para los vehículos 
eléctricos, fomentando la así la movilidad con este tipo de vehículos, que hasta ahora se ha 
visto frenada por la falta de opciones de carga.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 4 – letra e)

Texto de la Comisión Enmienda

(e) fomento de estrategias de reducción del 
carbono para zonas urbanas;

(e) fomento de estrategias de reducción del 
carbono - incluidos la movilidad sostenible 
y el transporte público limpio - para todos 
los tipos de regiones, en particular las 
zonas urbanas;

Justificación

Para hacer frente a los retos del cambio climático y la protección del medio ambiente, deben 
alentarse la movilidad eléctrica y el transporte público no contaminante. 

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 4 – letra e bis) (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(e bis) promoción del turismo sostenible;

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 5 – letra b)
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Texto de la Comisión Enmienda

(b) fomento de la inversión para abordar 
los riesgos específicos, garantía de 
resiliencia frente a las catástrofes y 
desarrollo de sistemas de gestión de 
catástrofes;

(b) fomento de la inversión para abordar 
los riesgos específicos, garantía de 
resiliencia frente a las catástrofes y 
desarrollo de sistemas de gestión de 
catástrofes, incluido el restablecimiento de 
los ecosistemas fluviales, costeros y de 
montaña;

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 6 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

(6) proteger el medio ambiente y promover 
la eficiencia de los recursos:

(6) proteger el medio ambiente, la 
biodiversidad y los ecosistemas, y 
promover la eficiencia de los recursos:

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 6 – letra a)

Texto de la Comisión Enmienda

a) respuesta a las importantes necesidades 
de inversión en el sector de los residuos 
para satisfacer los requisitos del acervo 
medioambiental;

a) respuesta a las importantes necesidades 
de inversión en el sector de los residuos 
con vistas a reducir la eliminación de 
residuos;

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 6 – letra b)

Texto de la Comisión Enmienda

b) respuesta a las importantes necesidades 
de inversión en el sector del agua para 
satisfacer los requisitos del acervo 

b) respuesta a las importantes necesidades 
de inversión en el sector del agua para 
reducir las fugas, mejorar el suministro y 
la calidad del agua y garantizar que se 
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medioambiental; use de forma más eficiente;

Justificación

Debido a la vetustez de las infraestructuras de suministro de agua, se pierde un promedio de 
uno de cada cuatro litros de agua en las canalizaciones hasta su destino. El desperdicio de 
agua se eleva incluso hasta el 40 % en algunas regiones. Con independencia de las 
cuestiones relativas a la calidad del agua, debe garantizarse que el agua se utilice forma 
sostenible y responsable reduciendo las fugas.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 6 – letra c)

Texto de la Comisión Enmienda

(c) protección, fomento y desarrollo del 
patrimonio cultural;

(c) protección, fomento y desarrollo del 
patrimonio tangible e intangible, natural y 
cultural;

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 6 – letra d)

Texto de la Comisión Enmienda

(d) protección de la biodiversidad, 
protección del suelo y fomento de los 
servicios de los ecosistemas, incluyendo 
NATURA 2000 y las infraestructuras 
ecológicas;

(d) protección de la biodiversidad,
restablecimiento de los ecosistemas y del 
suelo y fomento de los servicios de los 
ecosistemas, incluyendo NATURA 2000 y 
las infraestructuras ecológicas;

Justificación

Las prioridades de inversión en medio ambiente no deben limitarse a la protección de la 
biodiversidad, sino que también deben dirigirse activamente a restablecer los ecosistemas en 
los que se basa.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 6 – letra d bis) (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

(d bis) promoción del turismo sostenible;

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 7 – letra c)

Texto de la Comisión Enmienda

(c) desarrollo de sistemas de transporte 
respetuosos con el medio ambiente y con 
poca emisión de carbono y fomento de una 
movilidad urbana sostenible;

(c) desarrollo de sistemas de transporte 
integrados e intermodales respetuosos con 
el medio ambiente y con poca emisión de 
carbono y fomento de una movilidad 
urbana sostenible y no motorizada;

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 9 – letra a)

Texto de la Comisión Enmienda

(a) inversión en infraestructura social y 
sanitaria que contribuya al desarrollo 
nacional, regional y local, reduzca las 
desigualdades sanitarias, y transición de los 
servicios institucionales a los servicios 
locales;

(a) inversión en infraestructura social, 
deportiva y sanitaria que contribuya al 
desarrollo nacional, regional y local, 
reduzca las desigualdades sanitarias, y 
transición de los servicios institucionales a 
los servicios locales;

Justificación

El deporte es un buen medio para mejorar la salud pública en Europa, y con la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa, se encuentra entre las competencias de la UE. Por tanto, el 
deporte debe añadirse a la lista de las prioridades de inversión del FEDER.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – punto 11 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) mantenimiento de la actividad 
económica en los centros urbanos;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Se introducirá un indicador específico en 
el ámbito de la educación y la formación.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

La lista constará de un número máximo de 
trescientas ciudades, con un máximo de 
veinte por Estado miembro. Las ciudades 
se seleccionarán en base a los siguientes 
criterios:

La lista constará de un número máximo de 
trescientas ciudades, con un máximo de 
veinte por Estado miembro. En este 
número también se incluirán ciudades 
medianas y pequeñas. Las ciudades se 
seleccionarán en base a los siguientes 
criterios:

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Para la selección, los Estados miembros 
pedirán a las ciudades que incluyan en los 
proyectos concretos una estrategia 
integrada, que tenga en cuenta el valor 
añadido de los recursos naturales e 
históricos y su impacto en la producción y 
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el empleo.

La rehabilitación de los conjuntos 
históricos urbanos para la adaptación a 
las iniciativas emblemáticas de Europa 
2020, la accesibilidad, las TIC, la energía 
y las necesidades de las personas con 
discapacidad se tendrán en cuenta para la 
selección de las ciudades.
También se tendrá en cuenta como 
criterio de selección la recuperación de 
ciudades y viviendas después de 
catástrofes.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Anexo 1 – Título de la fila 21 del cuadro 1 – Transporte urbano

Texto de la Comisión

Transporte
urbano

desplazamientos Incremento de desplazamientos utilizando un 
servicio de transporte urbano subvencionado

Enmienda

Transporte
público local

desplazamientos Incremento de desplazamientos utilizando un 
servicio de transporte público subvencionado

porcentaje Cambio en la distribución modal de la 
movilidad urbana

Justificación

Por lo que se refiere al transporte, los indicadores comunes deben tener en cuenta todas las 
mejoras en el transporte público realizadas gracias al Fondo.
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Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Anexo - Cuadro - Fila 24 - Residuos sólidos - columna 3

Texto de la Comisión Enmienda

Capacidad adicional de reciclado de 
residuos

Capacidad adicional de reciclado y 
reutilización de residuos

Justificación

La Directiva 2008/98 sobre los residuos establece una jerarquía de residuos en cinco niveles, 
en la que la reutilización tiene prioridad sobre el reciclado. Por tanto, el indicador debe 
tener en cuenta ambas opciones de gestión de los residuos.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Anexo – Cuadro – Fila 24 bis (nueva) – Residuos sólidos

Texto de la Comisión

Enmienda

kilogramos per 
cápita

Residuos domésticos por persona

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Anexo - Cuadro - Fila 28 - Gestión y prevención de riesgos

Texto de la Comisión

Gestión y prevención de 
riesgos

personas Población beneficiada de las medidas de 
prevención de inundaciones

Enmienda

Gestión y prevención de 
riesgos

personas Población beneficiada de las medidas de 
prevención de inundaciones

hectáreas Tamaño de la zona con mayores medidas de 
prevención de inundaciones y capacidad de 
mitigación



AD\906085ES.doc 17/20 PE487.705v02-00

ES

Justificación

Los indicadores relativos a la prevención y gestión de riesgos no deben tener en cuenta solo 
la población que se beneficia de las medidas de prevención de inundaciones, sino que 
también deben incluir el tamaño de la zona en la que se ha aumentado la capacidad de 
prevención de riesgos. Esto deberá hacerse aplicando un enfoque basado en los ecosistemas.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Anexo - Cuadro - Fila 29 - Gestión y prevención de riesgos

Texto de la Comisión
personas Población beneficiada de las medidas contra 

incendios forestales y de otras medidas de 
prevención

Enmienda

personas Población beneficiada de las medidas contra 
incendios forestales y de otras medidas de 
prevención

hectáreas Tamaño de la zona con mayores medidas de 
resistencia al fuego y capacidad de prevención

Justificación

Como en el caso de las inundaciones, los indicadores relativos a la prevención y gestión de 
riesgos no deben tener en cuenta solo la población que se beneficia de las medidas de 
prevención de los incendios forestales, sino que también deben incluir el tamaño de la zona 
en la que se ha aumentado la capacidad de prevención de riesgos.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Anexo – Cuadro – Fila 29 bis (nueva) – Gestión y prevención de riesgos

Texto de la Comisión

Enmienda

personas Población que se beneficia de medidas de mitigación 
de la escasez de agua o sequía
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Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Anexo - Cuadro - Fila 32 - Naturaleza y biodiversidad

Texto de la Comisión

Naturaleza y biodiversidad hectáreas Superficie de los hábitats con mejor estado de 
conservación

Enmienda

Naturaleza y biodiversidad hectáreas Superficie de los hábitats marinos y terrestres 
con mejor estado de conservación

Km. Longitud total de la línea de costa en la que 
se aplican medidas de prevención y 
reducción de la erosión, aplicando un 
enfoque basado en los ecosistemas

hectáreas Nueva infraestructura ecológica

Justificación

Los indicadores comunes en materia de naturaleza y biodiversidad deben tener en cuenta 
tanto los hábitats marinos como terrestres, así como la prevención de la erosión de la costa. 
La infraestructura ecológica puede tener un papel importante en la protección de la 
naturaleza y la biodiversidad.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Anexo – Cuadro – Fila 44 bis (nueva) – Eficiencia energética

Texto de la Comisión

Enmienda

kWh/PIB Intensidad energética

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Anexo - Cuadro - Fila 52 bis (nueva) - Desarrollo urbano

Texto de la Comisión
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Enmienda

m² Nuevos espacios verdes en zonas urbanas

Justificación

El desarrollo urbano sostenible implica necesariamente un aumento del número y el tamaño 
de los espacios verdes en las zonas urbanas, por lo que deben estar cubiertos explícitamente 
por un indicador.
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